Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Decreto Acuerdo N° 2099
MODIFICASE EL DECRETO ACUERDO N° 26/2019 -ESTRUCTURA ORGANICA DEL
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA

San Fernando del Valle de Catamarca, 16 de Noviembre de 2020.

VISTO:
El Expediente EX-2020-00610747-CAT-MCIT, mediante el cual se tramita la modificacién del Decreto Acuerdo N° 26 de fecha 09 de
Diciembre de 2019 que aprueba la estructura organica del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica; y

CONSIDERANDO:

Que el Articulo 2° de la Ley N° 5635 promulgada mediante Decreto Acuerdo N° 2744 de fecha 6 de Diciembre de 2019, faculta al Poder
Ejecutivo Provincial a establecer mediante Decreto las Misiones y Funciones, &mbitos de competencias y estructuras orgdnicas, en el ambito
del Poder Ejecutivo Provincial.

Que por Decreto Acuerdo N° 26 de fecha 09 de Diciembre de 2019, se aprobd la nueva estructura orgénica y funcional del Ministerio de
Ciencia e InnovaciénTecnoldgica,

Que el Articulo 4° del Decreto Acuerdo N° 1544 defecha 30 de Octubre de 2007, dispone que serdnaprobadas por Decreto del Poder
Ejecutivo Provincialen acuerdo de Ministros, las estructuras orgénicas hastanivel de direccién.

Que el Ministerio de Ciencia e InnovaciénTecnoldgica, se crea en el marco de las nuevas politicaseducativas marcadas por el Gobierno
Provincial, apelando con ello a mejorar la calidad de la educaciéntécnico profesional, promoviendo en las personas elaprendizaje de
capacidades, conocimientos, habilidades, destreza, valores y actitudes relacionadas condesempefios profesionales y criterios de
profesionalidad, propio del contexto socio-productivo, identificando lasnecesidades y las demandas de formacién educativalocales,
diagramar nuevos planes de formacién educativaformal y no formal, supervisar la aplicacién de nuevosprogramas educativos en los
establecimientos deformacién técnica superior y promover capacitacionesen nuevos oficios.

Que en razén de lo expuesto el Ministerio de Cienciae Innovacién Tecnoldgica, tramita la aprobacién demodificacién de su estructura
orgdnica.

Que a orden 2, el Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica, mediante Nota N° NO-2020-00610805- CAT-MCIT de fecha 17 de
Septiembre de 2020, solicita la modificacién de su estructura orgdnica, aprobada por Decreto Acuerdo N° 26/19, para una mayor
funcionalidad y eficacia.

Que a orden 6, interviene la Direccién de Juridica y Técnica, mediante Dictamen N° 134-IF-2020-00611637- CAT-DJT#MCIT de fecha 17 de
Septiembre de 2020, manifestando que en el Articulo 4° Decreto Acuerdo N° 1544, establece que: «Serdn aprobadas por Decreto del Poder
Ejecutivo Provincial, en acuerdo de Ministros, las estructuras organicas hasta nivel Direccién o Unidad inferior en los casos en que
constituyan la primera apertura de las Unidades Gobernacién, Secretaria de Estado, Secretaria, Subsecretaria o autoridad politica de
organismo descentralizado», por lo que corresponde hacer lugar al pedido de modificacién de la estructura organica del Ministerio de Ciencia
e Innovacién Tecnoldgica, siendo necesario a tales fines, el dictado del acto administrativo (Decreto) por parte del Poder Ejecutivo Provincial.

Que a orden 16, interviene la Secretaria de Capital Humano y Organizacion, mediante Informe N° IF-2020-00646321-CAT-SCHO#MG)DH
de fecha 30 deSeptiembre de 2020, por el que analiza la documentacién obrante y no realiza observaciones que formular al proyecto que se
adjunta.

Que a orden 19, toma intervencion la Direccién de Evaluacién y Control Presupuestario dependiente del Ministerio de Hacienda Publica,
mediante Informe N°IF-2020-00663767-CAT-DECP#SSP de fecha 06 de Octubre de 2020, informando que teniendo en cuenta la Planta de
Personal aprobada por Ley N° 5.586 de Presupuesto del Sector Publico Provincial No Financiero para el Ejercicio 2019, prorrogada mediante
Decreto Acuerdo N° 65 de fecha 06 de Enero de 2020, para el Ejercicio 2020, el MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION TECNOLOGICA,
contempla una Planta Permanente de Mil Seiscientos Ochenta y Dos (1682) cargos, y una Planta No Permanente de Tres Mil Quinientos
Noventa y Tres (3593) cargos, pudiendo continuar el trdmite en la medida que la modificaciéon no prevea una cantidad de cargos que supere
la totalidad enunciada.

Que a orden 25, toma intervencién que le competeAsesoria General de Gobierno mediante Dictamen de Firma Conjunta N° IF-2020-
00673970-CAT-AGG defecha 08 de Octubre de 2020, manifestando que resultade aplicacion a las presentes actuaciones lo
establecidomediante Ley N° 5.635, la cual en su Articulo 2°expresamente faculta al Poder Ejecutivo Provincial aestablecer mediante Decreto
las misiones y funciones,dmbitos de competencia y estructuras orgdnicas de losMinisterios que se encuentran en la drbita de
sucompetencia, como asi también respecto a las Secretariasy Subsecretarias de Estado, y demds organismos y entesque dependen
directamente del Poder Ejecutivo, de losMinisterios o que integren la administracién central odescentralizada del Gobierno Provincial, por
Ultimoconcluye que la nueva organizacién establecida para elMinisterio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica, se instaa los efectos de un
mejor funcionamiento del Estado ycuya ponderacidén excede a esta opinante y mas al tratarsede una modificacién de naturaleza técnica-
administrativa, en este sentido haciendo valido el paralelismo de estainstancia con la Procuracién del Tesoro de la Nacién encuanto. En este
orden de ideas, las modificacionespropuestas y el dictado del instrumento pertinente, encuentra su encuadre legal en los términos del Art.
27inc. a) del C.P.A.

Que el presente acto se dicta en uso de las facultadesconferidas por el Articulo 149° de la Constitucién de laProvincia.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA :

ARTICULO 1°.- Modificase la estructura organicadel Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnolégicaaprobada por Decreto Acuerdo N°
26/2019.

ARTICULO 2°.- Modificanse los nombres de lasSecretarias que forman parte de la estructura organicadel Ministerio de Ciencia e Innovacién
Tecnoldgica, dela siguiente manera: Secretaria de Politicas y Estrategiasde Ciencia y Tecnologias - «<SECRETARIA DE CIENCIAY TECNOLOGIA»
Secretaria de Promocién de la Innovacién - «SECRETARIA DE INNOVACION». Secretaria de Nuevas Formaciones e Insercién - «<SECRETARIA
DE FORMACION E INSERCION».

ARTICULO 3°.- Modificanse los nombres de las Direcciones Provinciales que forman parte de la estructura organica del Ministerio de Ciencia
e Innovaciéon Tecnoldgica, las que a continuacién se detallan: Direccién Provincial de Transferencia de la Ciencia y Tecnologia -
«TRANSFERENCIA Y ECONOMIA DEL CONOCIMIENTO» Direccién Provincial de Centro de Innovacién y Astronomia - «GESTION DE PROYECTOS
Y EQUIPAMIENTOS». Direccién Provincial de Desarrollo Tecnolégico Robética y Software - «INNOVACION PRODUCTIVA Y TECNOLOGICA».
Direccién Provincial de I.E.S., Técnicas y Agrotécnicas - «FORMACION SECUNDARIA TECNICA Y PROFESIONAL». Direccién Provincial de
Planeamientos de los Nuevos Oficios -»FORMACION SUPERIOR».

ARTICULO 4°.- Créase la Direccién Provincial de Juridico y Técnica, con dependencia directa del Ministerio de Ciencia e Innovacién
Tecnoldgica.

ARTICULO 5°.- Créase la Direccién Provincial de Vinculacién y Trabajo, con dependencia directa de la Secretaria de Formacién e Insercién.

ARTICULO 6°.- Créase la Direccién Provincial de Tecnologia Educativa, con dependencia directa de la Secretaria de Formacién e Insercién.



ARTICULO 7°.- Créase la Direccién de Despacho, con dependencia directa del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnolégica.

ARTICULO 8°.- Créase la Direccién de Estadisticas y Relaciones Institucionales, con dependencia directa del Ministerio de Ciencia e
Innovacién Tecnoldgica.

ARTICULO 9°.- Créase la Direccién de Patrimonio y Administracién Presupuestaria, con dependencia directa de la Direccién Provincial de
Gestién Administrativa y Recursos Humanos, del Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnolégica.

ARTICULO 10°,- Créase la Direccién de Rendicién y Gestién de Programas y Proyectos, con dependencia directa de la Direccién Provincial de
GestiénAdministrativa y Recursos Humanos, del Ministerio deCiencia e Innovacién Tecnoldgica.

ARTICULO 11°.- Créase la Direccién de Comprasy Contrataciones, con dependencia directa de la DirecciénProvincial de Gestién
Administrativa y RecursosHumanos del Ministerio de Ciencia e InnovaciénTecnolégica.

ARTICULO 12°.- Créase la Direccién de ControlEdilicio y Registro de Bienes, con dependencia directade la Secretaria de Formacién e
Insercién, del Ministeriode Ciencia e Innovacién Tecnoldgica.

ARTICULO 13°.- Créase la Direccién de Evaluaciény Estadistica Educativa, con dependencia directa de laDireccién Provincial de Tecnologia
Educativa delMinisterio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica.

ARTICULO 14°.- Apruébase la Nueva estructuraorganica del Ministerio de Ciencia e InnovaciénTecnolégica, la que como Anexo |, forma parte
integrantedel presente instrumento legal.

ARTICULO 15°.- Apruébase los Objetivos yAcciones de los Organismos creados por el presente -instrumento, las que como Anexo I, forman
parte delpresente instrumento legal.

ARTICULO 16°.- Modificase el Articulo 6° delDecreto Acuerdo N° 26/2019 el cual quedara redactadode la siguiente manera: «ARTICULO 6.-
Facultase al Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnoldgica, a administrar los fondos provenientes de I.N.E.T., destinados a proyectos,
programas y demas acciones».

ARTICULO 17°.- FacUltase a la Subsecretaria de Presupuesto del Ministerio de Hacienda PUblica aadoptar las medidas pertinentes y realizar
las adecuaciones y reasignaciones necesarias presupuestarias de créditos y planta de personal que resulten necesarias, a fin de poner en
ejecucion lodispuesto en el presente Instrumento Legal.

ARTICULO 18°.- Tomen conocimiento a susefectos: Ministerio de Ciencia e Innovacién Tecnolégica, Ministerio de Hacienda Publica, Secretaria
de Capital Humano y Organizacién y Subsecretaria de Presupuesto.

ARTICULO 19°.- Comuniquese, Publiquese, dése al Registro Oficial y Archivese.

ANEXO 11l

DOTACION DE PERSONAL

DOTACION DE PERSONAL SUPERIOR Y DE GABINETE MINISTERIO O SECRETARIA DE ESTADO. MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACION
TECNOLOGICA

UNIDAD ORGANICA NOM BS:LYP%EESS?rlgPCION iNDICE CA:\:II:)GAA)SDE
Ministerio Ministro 1.60 1
Secretaria Secretario/a 1.50 3
Direccién Provincial Director Provincial 1.20 10
Direccién Director 1.10 7
TOTAL 21

Nota: Anexos | y Il para consulta en Dpto. Archivo de la Direccion de Boletin Oficial e Imprenta.

*+** Fsta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 12-02-2026 07:27:29

Ministerio de Planificacion y Modernizacion
Secretaria de Modernizacién del Estado | Direccidn Provincial de Sistemas y Simplificacion Administrativa



